
RESOLUCIÓN ALCALDÍA MC 40/2022 
 
Vista la propuesta de la Alcaldía, de fecha 2 de diciembre de 2022, de modificación del 
presupuesto vigente por medio de generación de crédito por nuevos o mayores 
ingresos, y el informe del Interventor de fecha 2 de diciembre de 2022, expediente 
número 40/2022. 
 
CONSIDERANDO lo que disponen los artículos 178 a 181 del Real decreto legislativo 
2/2004 de 5 de marzo del Texto refundido de la LRHL, y los artículos 39 a 43 del Real 
Decreto 500/90 de 10 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título 
sexto de la citada ley, y las bases número 8 a 13 de las Bases de ejecución del 
presupuesto vigente, he resuelto:  
 
PRIMERO: Aprobar el expediente número 40/2022 de modificación del presupuesto de 
2022, que es prorrogado del 2021, por medio de generaciones de crédito por nuevos o 
mayores ingresos, que implican un incremento del presupuesto de ingresos y de 
gastos de sesenta mil quinientos noventa y siete euros (60.597,00 €). 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN CRÉDITO A 

GENERAR 
510-231-2270653 ASISTENCIA SOCIAL: GESTIÓN CENTRO CRIS MAS DE MUR 44.352,00 € 
552-430-2270627 ADM.GRAL.DEL COMERCIO: ACTIV.DE PROMOC.COMERCIO Y RED AFIC 16.245,00 € 

TOTAL CRÉDITOS GENERADOS MC 40/2022 60.597,00 € 
 
SEGUNDO.-.Financiar la modificación de crédito 40/2022 con los siguientes recursos: 
 
Org. Eco. Descripción NUEVOS 

INGRESOS 
MAYORES 
INGRESOS TOTAL 

510 45080 MANTENIMIENTO CRIS-CENTRO DE 
DIA MAS DE MUR 0,00 € 44.352,00 € 44.352,00 € 

552 45071 SUBVENCIÓN PROMOCIÓN DEL 
COMERCIO 16.245,00 € 0,00 € 16.245,00 € 

TOTAL GENERACIÓN DE CRÉDITOS EXPTE. MC 40/2022 16.245,00 € 44.352,00 € 60.597,00 € 
 
TERCERO.- Dar traslado a la Unidad Orgánica de Intervención a los efectos 
oportunos. 

Intervención

Expediente 1180046DNIF: P4620700G

Resolución Nº 5459 de 02/12/2022 "Resolución Alcaldía aprobación expediente modificación de crédito
40/2022" - SEGRA 632579

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://pucol.sede.dival.es/
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